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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002709-02, PE/002710-02, PE/002711-02, PE/002712-02, PE/002713-02, PE/002714-02,  
PE/002715-02, PE/002716-02 y PE/002717-02

Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por los Procuradores D. Ángel 
Hernández Martínez y Dña. María Mercedes Martín Juárez, 
relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 139, de 2 de junio de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/002322, PE/002395, PE/002401, PE/002445, PE/002446, PE/002457, PE/002483 a 
PE/002485, PE/002519, PE/002529, PE/002531, PE/002533, PE/002552, PE/002559, PE/002560 
a PE/002562, PE/002564 a PE/002570, PE/002573, PE/002579, PE/002583, PE/002599, 
PE/002604, PE/002606 a PE/002608, PE/002610 a PE/002615, PE/002620, PE/002624, 
PE/002625, PE/002629, PE/002630, PE/002632, PE/002635 a PE/002637, PE/002639, 
PE/002643, PE/002646, PE/002647, PE/002649, PE/002650 a PE/002653, PE/002655, 
PE/002656, PE/002659, PE/002661 a PE/002667, PE/002677, PE/002679, PE/002680, 
PE/002687, PE/002688, PE/002690 a PE/002693, PE/002696 a PE/002702, PE/002704, 
PE/002706, PE/002707, PE/002709, PE/002710 a PE/002719, PE/002733, PE/002735, 
PE/002768, PE/002769, PE/002773, PE/002776 a PE/002778, PE/002782 y PE/002784, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de junio de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

002709 Número de pacientes de la provincia de Ávila que han derivado a otras Comunidades 
Autónomas.

002710 Número de pacientes de la provincia de Burgos que han derivado a otras Comunidades 
Autónomas.

002711 Número de pacientes de la provincia de León que han derivado a otras Comunidades 
Autónomas.
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002712 Número de pacientes de la provincia de Palencia que han derivado a otras Comunidades 
Autónomas.

002713 Número de pacientes de la provincia de Salamanca que han derivado a otras Comunidades 
Autónomas.

002714 Número de pacientes de la provincia de Segovia que han derivado a otras Comunidades 
Autónomas.

002715 Número de pacientes de la provincia de Soria que han derivado a otras Comunidades 
Autónomas.

002716 Número de pacientes de la provincia de Valladolid que han derivado a otras Comunidades 
Autónomas.

002717 Determinados datos sobre derivación de pacientes con fines asistenciales desde la provincia 
de Zamora a otras provincias de Castilla y León o a otras Comunidades Autónomas, en los 
años 2013, 2014 y 2015.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E. 0902709 a 0902717 formuladas por D. Ángel 
Hernández Martínez y Dña. Mercedes Martín Juárez, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a pacientes derivados a otras provincias o 
Comunidades Autónomas y ayudas por desplazamiento, manutención y alojamiento.

El número de pacientes que han sido derivados a otras provincias o comunidades 
autónomas está recogido en las tablas anexas, correspondientes a las derivaciones para 
primeras consultas de los años 2013, 2014 y 2015, que se obtienen a partir de la base de 
datos de canalizaciones de las Áreas de Salud.

Con respecto al tiempo medio de espera para las ayudas por desplazamiento, 
manutención y alojamiento para los usuarios de la Sanidad de Castilla y León que se 
desplacen con fines asistenciales, la mayoría de los expedientes presentados en 
los meses de abril y mayo de 2016 se están resolviendo en este mes de junio. En las 
provincias de Salamanca, Palencia y Zamora la terminación de los expedientes supone 
unos tiempos más amplios.

Valladolid, 22 de junio de 2016.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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Tablas derivación pacientes a centros asistenciales especializados (2013, 2014 y 2015). 
Distribución  por origen, provincia y Comunidad de destino.

DERIVACIÓN DE PACIENTES A CENTROS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS. 
SACYL 2013 DISTRIBUCIÓN DE LOS PACIENTES DERIVADOS POR ORIGEN, 

COMUNIDAD Y PROVINCIA DE DESTINO

Fuente: Base de Datos de Canalización de Pacientes a Centros y Servicios distintos 
a los de Referencia, SACYL. No incluye canalizaciones entre centros de la misma 
provincia.

1 En el caso de Burgos, para el año 2013 no está disponible la desagregación de 
los datos por provincias.
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DERIVACIÓN DE PACIENTES A CENTROS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS. 
SACYL 2014 DISTRIBUCIÓN DE LOS PACIENTES DERIVADOS POR ORIGEN, 

COMUNIDAD Y PROVINCIA DE DESTINO

Fuente: Base de Datos de Canalización de Pacientes a Centros y Servicios distintos a 
los de Referencia, SACYL. No incluye canalizaciones entre centros de la misma provincia.
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DERIVACIÓN DE PACIENTES A CENTROS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS 
SACYL 2015 DISTRIBUCIÓN DE LOS PACIENTES DERIVADOS POR ORIGEN, 

COMUNIDAD Y PROVINCIA DE DESTINO

Fuente: Base de Datos de Canalización de Pacientes a Centros y Servicios distintos a los 
de Referencia, SACYL. No incluye canalizaciones entre centros de la misma provincia.
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